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Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00211-00 
 

La presente demanda se inadmitió según las razones puntualizadas en auto del 02 
de mayo de 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 
subsanarla. 
 
Para mayor claridad, mediante auto del 20 de mayo de 2022 se ordenó requerir a la 
apoderada de la parte actora para que allegara en físico el original del título valor 
pagaré en la sede del juzgado, a fin de verificar información allí pactada, 
concediéndole  el término de ejecutoria para tal fin, sin embargo, dicho título no fue 
arrimado tal y como fue peticionado.   
 
Por lo anterior, se tiene que la  parte actora no cumplió con lo requerido, lo cual era 
absolutamente necesario para el estudio integro de  la presente demanda, siendo 
esto motivo suficiente para que el Despacho proceda a rechazar la presente 
demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO formulado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 
“COOAFIN” contra MARIA EUGENIA BARRAGAN TORRES, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO:  Sin necesidad de ordenar la devolución de anexos como quiera que 

los mismos no fueron presentados. 
 
TERCERO:  ARCHIVESE el expediente dejando las constancias de rigor en el 

Sistema Justicia XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 097 del 21 junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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